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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

14:54:14

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000551

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

4.1.01 - Direccion Laboratorio Referencial

767400061035000000086717/07/2025 0.002.000.000.00UnidadTÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 85A CE285A NEGRO

767400062344000000086717/07/2025 0.002.000.000.00UnidadTÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. CF226A NEGRO

767400063595000000086717/07/2025 0.003.000.000.00UnidadTÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 151A W1510A NEGRO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843540
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000560

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

495700741996000000087821/07/2025 0.0060.000.000.00UnidadJUEGO CIRCUITO CORRUGADO NEONATAL DESCARTABLE PARA VENTILADOR MECANICO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843531
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000553

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.09.02 - Servicio De Medicina Física Y Rehabilitación

239900020049000000086516/07/2025 0.003.000.000.00UnidadESCALERA PARA ENTRENAMIENTO PSICOMOTRIZ DE 10 PELDAÑOS X 6 m

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843538
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000567

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

580200430010000000089022/07/2025 0.0031,500.000.000.00UnidadIBUPROFENO 400 mg TAB

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843524
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000557

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.08.02 - Servicio De Obstetricia

495100100024000000087017/07/2025 0.00110.000.000.00UnidadTERMOMETRO DIGITAL AXILAR

495700030029000000087017/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadAGUJA HIPODERMICA DESCARTABLE Nº 23 G X 1 in

495700290002000000087017/07/2025 0.00150.000.000.00ParGUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº 6 1/2

495700290004000000087017/07/2025 0.00200.000.000.00ParGUANTE QUIRURGICO ESTERIL DESCARTABLE Nº  7 1/2

495700350055000000087017/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadJERINGA DESCARTABLE 20 mL CON AGUJA 21 G X 1 1/2 in

495701350390000000087017/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadSUTURA ACIDO POLIGLACTIN 0 C/A 1/2 CIRCULO REDONDA 40 MM X 70 CM

2.1.10 - Departamento De Odontoestomatologia

133000140077000000087518/07/2025 0.006.000.000.00UnidadAMBIENTADOR EN SPRAY X 400 mL APROX.

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843534
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000578

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

585200200001000000090924/07/2025 0.0018,000.000.000.00UnidadCALCIO CARBONATO 1.25 g (Equiv. a 500 mg de Ca) TAB

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843513
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000552

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

495700960008000000086917/07/2025 0.0012,600.000.000.00UnidadPAPEL CREPADO 1.20 M X 1.20 M X 125

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843539
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000572

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

351100020102000000089622/07/2025 0.008,800.000.000.00DetALBUMINA AUTOMATIZADA

351100020105000000089622/07/2025 0.001,500.000.000.00DetAMILASA CINETICA AUTOMATIZADA

351100020118000000089622/07/2025 0.007,300.000.000.00DetBILIRRUBINA TOTAL AUTOMATIZADO

351100020121000000089622/07/2025 0.005,500.000.000.00DetBILIRRUBINA DIRECTA AUTOMATIZADA

351100020132000000089622/07/2025 0.001,600.000.000.00DetCOLESTEROL LDL DIRECTO

351100020138000000089622/07/2025 0.0020,000.000.000.00DetCREATININA CINETICA AUTOMATIZADA

351100020163000000089622/07/2025 0.001,400.000.000.00DetLIPASA CINETICA AUTOMATIZADA

351100020178000000089622/07/2025 0.001,500.000.000.00DetPROTEINAS EN LCR

351100020184000000089622/07/2025 0.002,100.000.000.00DetTRIGLICERIDOS ENZIMATICO

351100020255000000089622/07/2025 0.00730.000.000.00DetFOSFORO AUTOMATIZADO

351100020482000000089622/07/2025 0.001,100.000.000.00DetCREATINA QUINASA CK-MB CINETICA AUTOMATIZADA

351100020504000000089622/07/2025 0.0021,200.000.000.00DetUREA CINETICA AUTOMATIZADA

351100020511000000089622/07/2025 0.002,700.000.000.00DetACIDO URICO AUTOMATIZADA

351100020512000000089622/07/2025 0.001,600.000.000.00DetCALCIO AUTOMATIZADO

351100020513000000089622/07/2025 0.001,100.000.000.00DetCOLESTEROL HDL DIRECTO AUTOMATIZADO

351100020514000000089622/07/2025 0.003,000.000.000.00DetDESHIDROGENASA LACTICA AUTOMATIZADA

351100020515000000089622/07/2025 0.007,400.000.000.00DetFOSFATASA ALCALINA AUTOMATIZADA

351100020516000000089622/07/2025 0.003,700.000.000.00DetGAMMA GLUTAMIL TRANSPEPTIDASA AUTOMATIZADA

351100020518000000089622/07/2025 0.008,800.000.000.00DetPROTEINAS TOTALES AUTOMATIZADA

351100020519000000089622/07/2025 0.002,900.000.000.00DetTRANSAMINASA GLUTAMICA OXALACETICA (TGO) AUTOMATIZADO

351100020520000000089622/07/2025 0.005,600.000.000.00DetTRANSAMINASA GLUTAMICA PIRUVICA (TGP) AUTOMATIZADA

351100020522000000089622/07/2025 0.003,000.000.000.00DetCOLESTEROL TOTAL ENZIMATICO AUTOMATIZADO

351100021206000000089622/07/2025 0.001,100.000.000.00UnidadCREATININA QUINASA CK-NAC CINÉTICA X 1 DETERMINACIÓN

358600090801000000089622/07/2025 0.002,600.000.000.00DetPROTEINA C REACTIVA (LATEX)

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843519
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000572

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

358600090856000000089622/07/2025 0.00400.000.000.00UnidadFACTOR REUMATOIDEO LATEX X 100 DETERMINACIONES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843519
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000580

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

580100200001000000091224/07/2025 0.001,300.000.000.00UnidadBUPIVACAINA CLORHIDRATO (SIN PRESERVANTES) 5 mg/mL (0.5 %) INY 20 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843511



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:13:34

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000601

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

210100010584000000094231/07/2025 0.000.0010,800.000.00ServicioSERVICIO DE REGISTRO Y DIGITACION DE SALIDA  DE MEDICAMENTOS, MATERIAL MEDICO Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843490



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

14:55:09

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000554

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

3.1.03 - Unidad De Atencion Al Donante

495700150015000000087117/07/2025 0.00658.000.000.00UnidadBOLSA COLECTORA DE SANGRE CUADRUPLE X 450 mL

3.1.04 - Unidad De Calificacion Biologica Y Produccion

358600090972000000087217/07/2025 0.00400.000.000.00DetANTICUERPO HEPATITIS C

358600091955000000087217/07/2025 0.00400.000.000.00DetHEPATITIS B ANTIGENO DE SUPERFICIE METODO QUIMIOLUMINISCENCIA

358600092650000000087217/07/2025 0.00200.000.000.00DetANTICUERPO ANTI HTLV I-II METODO QUIMIOLUMINISCENCIA

358600092972000000087217/07/2025 0.00400.000.000.00DetANTICUERPO ANTI TREPONEMA PALLIDUM TOTAL METODO QUIMIOLUMINISCENCIA

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843537



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

14:56:59

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000559

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

4.1.01 - Direccion Laboratorio Referencial

070500010093000000087718/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE PROCESAMIENTO DE MUESTRAS BIOLOGICAS

358600090163000000087718/07/2025 0.003.000.000.00UnidadHEPATITIS A IGM ELISA X 96 DETERMINACIONES

358600091392000000087718/07/2025 0.004.000.000.00UnidadPRUEBA PARA VIH ELISA 4ta GENERACION X 96 DETERMINACIONES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843532



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

14:55:31

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000555

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

354300180025000000087318/07/2025 0.0012.000.000.00M3DIÓXIDO DE CARBONO (CO2)

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843536



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :
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14:55:52

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000556

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

1.2.02.01 - Administración

071100438299000000087418/07/2025 8,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843535



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:03:41

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000576

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

580100150001000000090224/07/2025 0.00800.000.000.00UnidadKETAMINA (COMO CLORHIDRATO) 50 mg/mL INY 10 mL

584400170023000000090324/07/2025 0.00700.000.000.00UnidadHIPROMELOSA 3 mg/mL SOL OFT 15 mL

584400310010000000090324/07/2025 0.0015.000.000.00UnidadFENILEFRINA 25 mg/mL SOL OFT 10 mL

584400610001000000090324/07/2025 0.0050.000.000.00UnidadTETRACICLINA CLORHIDRATO 1 g/100 g (1 %) UNG OFT 6 g

584400680009000000090324/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadDICLOFENACO 1 mg/mL SOL OFT 5 mL

584400690003000000090324/07/2025 0.0050.000.000.00UnidadPREDNISOLONA 10 mg/mL SUS OFT 5 mL

584400700004000000090324/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadATROPINA SULFATO 10 mg/ mL (1 %) SOL OFT 5 mL

587000060001000000090424/07/2025 0.002,000.000.000.00UnidadBROMURO DE VECURONIO 4 mg/mL INY 1 mL

583100360002000000090524/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadNITROPRUSIATO SODICO 10 mg/mL INY 5 mL

583000540001000000090624/07/2025 0.00150.000.000.00UnidadDOBUTAMINA (COMO CLORHIDRATO) 250 mg/20 mL INY 20 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843515



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :
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1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000558

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

1.1.04 - Sub Direccion

210100010476000000087618/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SEGUIMIENTO Y COORDINACION DE  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843533



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000595

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

071100436644000000093230/07/2025 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MONITOREO Y SEGUIMIENTO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843496



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025
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1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000561

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

358600091551000000087921/07/2025 0.00700.000.000.00UnidadPRUEBA RAPIDA PARA HEPATITIS A IgM X 30 DETERMINACIONES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843530
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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000571

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

582600600010000000089522/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadCISPLATINO 50 mg INY

582600870002000000089522/07/2025 0.00240.000.000.00UnidadMESNA 100 mg/mL INY 4 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843520



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

14:57:57

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000562

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

351100020399000000088021/07/2025 0.001,000.000.000.00UnidadTIRA REACTIVA PARA ORINA DE 11 PARAMETROS X 100 DETERMINACIONES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843529
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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

14:59:59

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000568

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

582800280001000000089122/07/2025 0.00500.000.000.00UnidadHEPARINA SODICA 25000 UI/5 mL INY 5 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843523
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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:12:07

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000597

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

210100040024000000093430/07/2025 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MEDICAMENTOS

210100040024000000093530/07/2025 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MEDICAMENTOS

210100040024000000093630/07/2025 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MEDICAMENTOS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843494
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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400
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Hora   :
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31/10/2025

15:14:29

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000604

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.07.01 - Servicio De Consulta Externa

717200050227000000095131/07/2025 0.00148.000.000.00Emp X 500PAPEL BOND 75 g  TAMAÑO A4

767400040125000000095231/07/2025 0.000.000.00300.00UnidadCD GRABABLE DE 700 MB CON ESTUCHE INDIVIDUAL DE ACRILICO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843487
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA
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Hora   :
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000563

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

602292150007000000088421/07/2025 0.0024.000.000.00UnidadTERMOHIGROMETRO DIGITAL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843528
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000564

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.12.01 - Servicio De Pediatría General

899600080088000000088721/07/2025 0.0080.000.000.00UnidadCAMISETA DE ALGODÓN MANGA CORTA

899600080491000000088721/07/2025 0.00120.000.000.00UnidadCAMISETA DE ALGODÓN MANGA CORTA UNISEX LOGOTIPO ESTAMPADO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843527
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NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000600

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

584400610001000000093931/07/2025 0.00600.000.000.00UnidadTETRACICLINA CLORHIDRATO 1 g/100 g (1 %) UNG OFT 6 g

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843491
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:

:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000565

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

582800010003000000088822/07/2025 0.001,700.000.000.00UnidadHIERRO (COMO SACARATO) 20 mg Fe/mL INY 5 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843526
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:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000566

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

585100100002000000088922/07/2025 0.006,000.000.000.00UnidadSODIO CLORURO 900 mg/100 mL (0.9 %) INY 100 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843525
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:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA
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Hora   :
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000569

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.07.01 - Servicio De Consulta Externa

040100010017000000089222/07/2025 2,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE PREPARACION DE REFRIGERIOS

2.1.11.01 - Servicio De Patología Clínica

070500030116000000089322/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLINICO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843522
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000570

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.02 - Servicio De Nutrición Y Dietética

169900430015000000089422/07/2025 0.0012,000.000.000.00UnidadVASO DESCARTABLE DE PLASTICO X 7 FL OZ

169900430024000000089422/07/2025 0.00110.000.000.00UnidadCUCHARA DESCARTABLE

503700100008000000089422/07/2025 0.0034,500.000.000.00UnidadENVASE DE PLASTICO CON TAPA TIPO TAPER X 500 ML

503700100014000000089422/07/2025 0.009,000.000.000.00UnidadENVASE DE PLASTICO CON TAPA TIPO TAPER X 1 L APROX.

503700100048000000089422/07/2025 0.0019,500.000.000.00UnidadENVASE DE PLASTICO CON TAPA TIPO TAPER DE 40 cm X 30 cm X 35 cm

646100060201000000089422/07/2025 0.007,000.000.000.00UnidadENVASE PORTATIL DE PLASTICO 16 cm X 18.5 cm X 39 cm

646100060205000000089422/07/2025 0.0015,500.000.000.00UnidadENVASE PORTÁTIL DE PLÁSTICO 17 cm X 17 cm X 36 cm

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843521
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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:02:04

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000573

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.09.01 - Servicio De Medicina Interna Y Especialidades

493700330014000000089924/07/2025 0.001.000.000.00UnidadCAÑA PARA VIDEOENDOSCOPIO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843518
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :
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15:02:33

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000574

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

495100100001000000090024/07/2025 0.004,000.000.000.00UnidadTERMOMETRO CLINICO ORAL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843517
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000575

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

3.1.04 - Unidad De Calificacion Biologica Y Produccion

358600091954000000090124/07/2025 0.00400.000.000.00DetKIT HEPATITIS B ANTICUERPO ANTI CORE TOTAL METODO QUIMIOLUMINISCENCIA

358600091956000000090124/07/2025 0.00600.000.000.00DetVIH 1 - 2 P24 METODO QUIMIOLUMINISCENCIA

358600092971000000090124/07/2025 0.00400.000.000.00DetANTICUERPO ANTI TRYPANOSOMA CRUZI (CHAGAS) IgG METODO QUIMIOLUMINISCENCIA

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843516
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:

:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000577

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.07.01 - Servicio De Consulta Externa

139200160323000000090724/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadPAPEL TOALLA DOBLE HOJA INTERFOLIADO BLANCO X 200 HOJAS

139200160327000000090724/07/2025 0.000.000.00100.00UnidadPAPEL TOALLA HOJA SIMPLE INTERFOLIADO BLANCO X 200 HOJAS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843514
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NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000579

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

580300190002000000091024/07/2025 0.004,000.000.000.00UnidadEPINEFRINA (COMO CLORHIDRATO O TARTRATO) 1 mg/mL INY 1 mL

583800400001000000091124/07/2025 0.002,800.000.000.00UnidadMISOPROSTOL 200 µg TAB

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843512
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000587

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.02 - Servicio De Nutrición Y Dietética

090600030542000000091930/07/2025 0.00400.000.000.00UnidadCHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA

093300020032000000091930/07/2025 0.0024.000.000.00KlgHUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA

094100030026000000091930/07/2025 0.004.000.000.00KlgMANZANA DE AGUA (AL PESO)

094100030044000000091930/07/2025 0.002,000.000.000.00KlgMANZANA ISRAEL (AL PESO)

094100030210000000091930/07/2025 0.00240.000.000.00UnidadMANZANA  WINTER

094100030222000000091930/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadKIWI

094100030403000000091930/07/2025 0.0016.000.000.00KlgPITAHAYA

094100030404000000091930/07/2025 0.002,400.000.000.00KlgMANZANA DELICIA CATEGORÍA EXTRA

094100030407000000091930/07/2025 0.0080.000.000.00KlgCARAMBOLA CATEGORÍA EXTRA

094100030415000000091930/07/2025 0.0080.000.000.00KlgPAPAYA CATEGORÍA I

094100030476000000091930/07/2025 0.002,400.000.000.00KlgGRANADILLA CATEGORIA EXTRA

095400090011000000091930/07/2025 0.00100.000.000.00KlgQUESO FRESCO DE VACA

099600010010000000091930/07/2025 0.00120.000.000.00KlgBROCOLI (AL PESO)

099600010023000000091930/07/2025 0.00400.000.000.00KlgTOMATE (AL PESO)

099600010060000000091930/07/2025 0.0080.000.000.00KlgCAIGUA (AL PESO)

099600010066000000091930/07/2025 0.0048.000.000.00KlgAPIO (AL PESO)

099600010236000000091930/07/2025 0.0016.000.000.00UnidadPORO (POR ATADO)

099600010248000000091930/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadPEPINILLO PEQUEÑO TIPO JAPONES

099600010257000000091930/07/2025 0.00680.000.000.00UnidadPIMIENTO ROJO

099600010301000000091930/07/2025 0.00160.000.000.00UnidadCOL DE BRUSELAS

099600010326000000091930/07/2025 0.0080.000.000.00KlgVAINITA CALIDAD EXTRA

099600020002000000091930/07/2025 0.00120.000.000.00KlgCAMOTE AMARILLO

099600020003000000091930/07/2025 0.00120.000.000.00KlgCAMOTE MORADO

099600020005000000091930/07/2025 0.00128.000.000.00KlgPAPA AMARILLA

099600020036000000091930/07/2025 0.00400.000.000.00KlgZANAHORIA (AL PESO)

099600020083000000091930/07/2025 0.0016.000.000.00KlgPAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA

099600020086000000091930/07/2025 0.0016.000.000.00KlgPAPA HUAYRO CALIDAD PRIMERA

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843504
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000587

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.02 - Servicio De Nutrición Y Dietética

099600070004000000091930/07/2025 0.0052.000.000.00KlgARVEJA VERDE SIN VAINA (AL PESO)

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843504
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:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000581

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

586900060009000000091324/07/2025 0.001,800.000.000.00UnidadTRAMADOL (CLORHIDRATO) 50 mg/mL INY 1 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843510
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000582

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

583700040001000000091424/07/2025 0.0027,000.000.000.00UnidadESPIRONOLACTONA 25 mg TAB

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843509
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000594

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
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Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

071100382716000000093130/07/2025 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ANALISIS, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE ATENCIONES A LOS ASEGURADOS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento
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EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.07.01 - Servicio De Consulta Externa

767400062983000000095531/07/2025 0.001.000.000.00UnidadTÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 58A CF258A

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser
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Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
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Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

586900060009000000091524/07/2025 0.0015,320.000.000.00UnidadTRAMADOL (CLORHIDRATO) 50 mg/mL INY 1 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser
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2.1.03.02 - Servicio De Nutrición Y Dietética

090600010021000000090824/07/2025 0.004.000.000.00UnidadACEITE DE OLIVA VIRGEN X 500 mL

090600010077000000090824/07/2025 0.002.000.000.00UnidadACEITE DE SACHA INCHI 250 mL

090600010090000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00UnidadACEITE DE AJONJOLI X 500 mL

090600020025000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00KlgFIDEO TALLARIN CHINO

090600020067000000090824/07/2025 0.0060.000.000.00KlgFIDEO SPAGUETTI

090600020071000000090824/07/2025 0.0050.000.000.00KlgFIDEO CABELLO DE ANGEL

090600020117000000090824/07/2025 0.0020.000.000.00UnidadPASTA WANTAN

090600020122000000090824/07/2025 0.0040.000.000.00KlgFIDEO SURTIDO PARA SOPA

090600030030000000090824/07/2025 0.0060.000.000.00UnidadCAFÉ INSTANTANEO X 500 g

090600030083000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgTRIGO MORON

090600030129000000090824/07/2025 0.008.000.000.00KlgLINAZA EN GRANO (ALIMENTO PARA PERSONAS)

090600030144000000090824/07/2025 0.0024.000.000.00KlgKIWICHA

090600030246000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgTRIGO ENTERO

090600030374000000090824/07/2025 0.0020.000.000.00KlgCEBADA TOSTADA.

090600030406000000090824/07/2025 0.004.000.000.00KlgQUINUA NEGRA

090600030407000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgQUINUA ROJA

090600030740000000090824/07/2025 0.00100.000.000.00KlgQUINUA GRADO 1

090600040001000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00UnidadHARINA DE ARVEJA X 1 kg

090600040011000000090824/07/2025 0.0050.000.000.00KlgSEMOLA A GRANEL

090600040025000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00KlgHARINA DE HABAS

090600040032000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgHARINA DE PLÁTANO

090600040035000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgHARINA DE TRIGO PREPARADA

090600040044000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00KlgHARINA DE TRIGO

090600040058000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00KlgHARINA DE MAIZ

090600040104000000090824/07/2025 0.0040.000.000.00UnidadMAICENA - ALMIDON DE MAIZ X 100 g

090600040159000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgHARINA DE SIETE SEMILLAS

090600040161000000090824/07/2025 0.00160.000.000.00KlgCHUÑO A GRANEL

090600040187000000090824/07/2025 0.002.000.000.00UnidadPOLVO DE HORNEAR X 25 g

090600040350000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00KlgHARINA TOSTADA DE MACA

090600070003000000090824/07/2025 0.0020.000.000.00UnidadCHOCOLATE X 90 g

090600070005000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00UnidadCOCOA EN POLVO X 180 g

091100010002000000090824/07/2025 0.0020.000.000.00UnidadBEBIDA GASEOSA X 3 L APROX.

091100050183000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadVINO TINTO X 1 L

091100050367000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadVINO BLANCO X 1 L

091400060005000000090824/07/2025 0.0025.000.000.00UnidadATUN EN FILETE EN ACEITE VEGETAL X 170 g

091400060007000000090824/07/2025 0.0025.000.000.00UnidadATUN EN GRATED EN ACEITE VEGETAL X 170 g
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2.1.03.02 - Servicio De Nutrición Y Dietética

091400060019000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00UnidadSARDINA EN SALSA DE TOMATE X 425 G

092200010018000000090824/07/2025 0.008.000.000.00KlgCANELA ENTERA

092200010020000000090824/07/2025 0.005.000.000.00KlgCLAVO DE OLOR

092200010044000000090824/07/2025 0.00140.000.000.00KlgSAL DE COCINA A GRANEL

092200010074000000090824/07/2025 0.001.000.000.00KlgOREGANO ENTERO SECO A GRANEL

092200010144000000090824/07/2025 0.004.000.000.00KlgPALILLO MOLIDO A GRANEL

092200010152000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgAJÍ PANCA MOLIDO

092200010153000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgACHIOTE MOLIDO

092200010160000000090824/07/2025 0.006.000.000.00KlgPIMIENTA NEGRA MOLIDA

092200010180000000090824/07/2025 0.004.000.000.00KlgCOMINO MOLIDO

092200010190000000090824/07/2025 0.001.000.000.00KlgAJONJOLI

092200010265000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadGLUTAMATO MONOSODICO X 35 G

092200010269000000090824/07/2025 0.00160.000.000.00UnidadCALDO CONCENTRADO DE CARNE X 2 PASTILLAS

092200010282000000090824/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadCALDO CONCENTRADO DE POLLO X 2 PASTILLAS

092200010297000000090824/07/2025 0.002.000.000.00UnidadSALSA DE TAUSI X 260 mL

092200010327000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00UnidadAJÍ PANCA MOLIDO X 27 g

092200010404000000090824/07/2025 0.0020.000.000.00UnidadCANELA CHINA X 100 g

092200010412000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgOREGANO SECO MOLIDO A GRANEL

092200010445000000090824/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadCALDO CONCENTRADO DE PESCADO Y MARISCOS EN POLVO X 7 g APROX.

092200020015000000090824/07/2025 0.008.000.000.00UnidadESENCIA DE VAINILLA X 1 L

092200080009000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00UnidadVINAGRE TINTO X 1 L

092200080011000000090824/07/2025 0.0040.000.000.00UnidadVINAGRE BLANCO X  1 L

093100080012000000090824/07/2025 0.0045.000.000.00UnidadMERMELADA X 1 KG

093100120086000000090824/07/2025 0.00120.000.000.00KlgHOJUELAS DE AVENA

093100130024000000090824/07/2025 0.0048.000.000.00UnidadMANJAR BLANCO X 500 g

094100030001000000090824/07/2025 0.001.000.000.00KlgALMENDRA

094100040007000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgGUINDON

094100040016000000090824/07/2025 0.0024.000.000.00KlgPASA

094100040036000000090824/07/2025 0.0024.000.000.00KlgMANI ENTERO

094100040039000000090824/07/2025 0.001.000.000.00KlgNUEZ MOSCADA A GRANEL

095400010018000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00UnidadLECHE CONDENSADA X 393 g APROX.

095400020008000000090824/07/2025 0.0014.000.000.00UnidadCREMA DE LECHE X 300 g

095400050039000000090824/07/2025 0.00288.000.000.00UnidadLECHE EVAPORADA ENTERA X 125 g APROX.

095400050043000000090824/07/2025 0.00672.000.000.00UnidadLECHE EVAPORADA ENTERA X 400 g APROX.

095400050051000000090824/07/2025 0.00264.000.000.00UnidadLECHE ENTERA SIN LACTOSA X 410 g APROX

095400050054000000090824/07/2025 0.00288.000.000.00UnidadLECHE ENTERA SIN LACTOSA X 170 g APROX X 48
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2.1.03.02 - Servicio De Nutrición Y Dietética

095400060021000000090824/07/2025 0.00264.000.000.00UnidadLECHE DE SOYA X 410 ML

095400070027000000090824/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadMANTEQUILLA X 95 g

095400090029000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00UnidadQUESO PARMESANO X 35 G

096800010275000000090824/07/2025 0.0060.000.000.00UnidadGALLETA VAINILLA X 26 g APROX

096800010326000000090824/07/2025 0.0020.000.000.00UnidadGALLETA INTEGRAL X 70 G APROX.

096800010430000000090824/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadGALLETA SODA X 35 g APROX.

097900050372000000090824/07/2025 0.00144.000.000.00UnidadFORTIFICADOR DE LECHE MATERNA X 5 mL X 100

097900070011000000090824/07/2025 0.0080.000.000.00UnidadMAZAMORRA INSTANTANEA X 180 g

097900070018000000090824/07/2025 0.006.000.000.00UnidadFLAN INSTANTANEO SABOR A VAINILLA X 5 KG

097900080002000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgGELATINA A GRANEL

097900080012000000090824/07/2025 0.0070.000.000.00UnidadCOLAPIZ X 20 g

097900080023000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgGELATINA SABOR A PIÑA

097900080024000000090824/07/2025 0.0030.000.000.00KlgGELATINA SABOR A NARANJA

097900120004000000090824/07/2025 0.0032.000.000.00UnidadMAYONESA X 500 g

097900120008000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadKETCHUP X 1 kg

097900120032000000090824/07/2025 0.0050.000.000.00UnidadSILLAO X 500 ML

097900120033000000090824/07/2025 0.0048.000.000.00UnidadSILLAO X 1 L

097900120042000000090824/07/2025 0.008.000.000.00UnidadSALSA DE TAMARINDO X 500 mL

097900120065000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00UnidadSALSA DE OSTION X 510 mL

097900120071000000090824/07/2025 0.006.000.000.00UnidadMENSI X 250 mL

097900120078000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00UnidadSALSA INGLESA X 500 mL

097900120095000000090824/07/2025 0.0012.000.000.00UnidadMOSTAZA X 1 kg

097900120113000000090824/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadPASTA DE TOMATE X 120 g

097900120116000000090824/07/2025 0.0080.000.000.00UnidadSALSA DE TOMATE X 160 g

099600010344000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgAJÍ MIRASOL SECO (AL PESO)

099600020116000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00KlgPAPA SECA

099600040001000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgHONGO SECO

099600050002000000090824/07/2025 0.0040.000.000.00UnidadCHAMPIÑONES EN CONSERVA X 425 g

099600070126000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgFRIJOL CANARIO CALIDAD 1 - EXTRA

099600070129000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgFRIJOL CASTILLA CALIDAD 1 - EXTRA

099600070132000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgFRIJOL PANAMITO CALIDAD 1 - EXTRA

099600070138000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgFRIJOL HUASCA

099600070139000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgARVEJA PARTIDA CALIDAD 1 - EXTRA

099600070142000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgGARBANZO CALIDAD 1 - EXTRA

099600070145000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgLENTEJA CALIDAD 1 - EXTRA

099600070155000000090824/07/2025 0.0016.000.000.00KlgPALLAR BEBE CALIDAD EXTRA
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099600080022000000090824/07/2025 0.006.000.000.00KlgANIS ENTERO (AL PESO)

099600080023000000090824/07/2025 0.002.000.000.00KlgANIS ESTRELLA (AL PESO)

099600080040000000090824/07/2025 0.001.000.000.00KlgLAUREL (AL PESO)

099600080131000000090824/07/2025 0.004.000.000.00KlgSEMILLA DE CHIA

099600090013000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadANIS FILTRANTE X 100 SOBRES

099600090020000000090824/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadMANZANILLA FILTRANTE X 100 SOBRES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento
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contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3851927
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000585

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

580400050001000000091725/07/2025 0.0060.000.000.00UnidadFLUMAZENIL 100 µg/mL (0.1 mg/mL) INY 5 mL

580400170003000000091725/07/2025 0.003,800.000.000.00UnidadATROPINA SULFATO 1 mg/mL INY 1 mL

580500100002000000091725/07/2025 0.0050.000.000.00UnidadFENITOINA SODICA 50 mg/mL INY 5 mL

580500140002000000091725/07/2025 0.001,500.000.000.00UnidadMAGNESIO SULFATO 200 mg/mL INY 10 mL

580900040002000000091725/07/2025 0.001,200.000.000.00UnidadGENTAMICINA (COMO SULFATO) 40 mg/mL INY 2 mL

582800300002000000091725/07/2025 0.003,600.000.000.00UnidadFITOMENADIONA 10 mg/mL INY 1 mL

583000440001000000091725/07/2025 0.0050.000.000.00UnidadVERAPAMILO CLORHIDRATO 2.5 MG/ML  INY 2 ML

583000450001000000091725/07/2025 0.00350.000.000.00UnidadAMIODARONA CLORHIDRATO 50 mg/mL INY 3 mL

583000490001000000091725/07/2025 0.00250.000.000.00UnidadDOPAMINA CLORHIDRATO 40 mg/mL INY 5 mL

584500020003000000091725/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadERGOMETRINA MALEATO 200 µg/mL (0.2 mg/mL) INY 1 mL

585100020002000000091725/07/2025 0.00200.000.000.00UnidadSOLUCION DE LACTATO SODICO COMPUESTA(LACTATO RINGER) SOL 1 L

585100070012000000091725/07/2025 0.006,600.000.000.00UnidadDEXTROSA 333 mg/mL (33 %) INY 20 mL

585200100002000000091725/07/2025 0.00400.000.000.00UnidadHIDROXOCOBALAMINA 1 mg/mL INY 1 mL

586700010001000000091725/07/2025 0.001,000.000.000.00UnidadNEOSTIGMINA METILSULFATO 500 µg/mL INY 1 mL

587100010007000000091725/07/2025 0.001,500.000.000.00UnidadHIDROCORTISONA (COMO SUCCINATO SÓDICO) 100 mg INY

587100060003000000091725/07/2025 0.0040.000.000.00UnidadTRIAMCINOLONA ACETONIDO 50 mg/5 mL INY 5 mL

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843506
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000586

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

585000360004000000091825/07/2025 0.00100.000.000.00UnidadBUDESONIDA 200 µg/DOSIS AER 200 DOSIS

585300900008000000091825/07/2025 0.00150.000.000.00UnidadFLUTICASONA PROPIONATO + SALMETEROL (COMO XINAFOATO) 250 µg + 25 µg/DOSIS AER 120 DOSIS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843505
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000588

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.04 - Servicio De Psicología

135000210124000000089722/07/2025 0.006.000.000.00UnidadPAÑO DE LIMPIEZA ANTIMICROBIAL 28 cm X 41.5 cm X 80

716000060375000000089822/07/2025 0.0015.000.000.00UnidadPLUMON DE TINTA INDELEBLE PUNTA GRUESA

716000060376000000089822/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadPLUMON DE TINTA INDELEBLE PUNTA DELGADA

717200030060000000089822/07/2025 0.005.000.000.00UnidadCUADERNO ESPIRAL CUADRICULADO TAMAÑO OFICIO X 200 HOJAS

717200030099000000089822/07/2025 0.006.000.000.00UnidadCUADERNO EMPASTADO CUADRICULADO TAMAÑO A5 X 200 HOJAS

2.1.07.01 - Servicio De Consulta Externa

740881870001000000091624/07/2025 0.000.000.001.00UnidadMONITOR PLANO

740899500001000000091624/07/2025 0.000.000.001.00UnidadUNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU

532281720001000000092130/07/2025 0.001.000.000.00UnidadMONITOR DE OPTOTIPOS

532285220001000000092130/07/2025 0.003.000.000.00UnidadOFTALMOSCOPIO

532297640001000000092130/07/2025 0.001.000.000.00UnidadTONOMETRO

740805000001000000092130/07/2025 0.001.000.000.00UnidadCOMPUTADORA PERSONAL PORTATIL

2.1.07.03 - Servicio De Emergencia Y Cuidados Críticos

715000230025000000088121/07/2025 0.000.000.0018.00UnidadTIJERA DE METAL DE 7 in

716000010408000000088121/07/2025 0.000.000.003.00Doc.BOLIGRAFO (LAPICERO) DE TINTA SECA PUNTA  MEDIA COLOR  ROJO

710600120064000000088221/07/2025 0.005.000.000.00CientoMICA PORTAPAPELES  TAMAÑO A4

717300110338000000088221/07/2025 0.0020.000.000.00UnidadCARTULINA ESCARCHADA 150 g 50 cm x 65 cm

718500060019000000088221/07/2025 0.006.000.000.00UnidadCHINCHE INDICADOR DE MAPA CON CABEZA DE COLORES X 25

718500080026000000088221/07/2025 0.0012.000.000.00UnidadGRAPA 26/6 X 5000

890300020021000000088321/07/2025 0.001.000.000.00UnidadMOCHILA DE LONA PARA COMPUTADORA PERSONAL PORTATIL

890300040007000000088321/07/2025 0.006.000.000.00UnidadCANGURO DE DRIL

894400020196000000088321/07/2025 0.008.000.000.00UnidadGORRO DE DRIL CON LOGOTIPO ESTAMPADO

169400010041000000088521/07/2025 0.000.000.006.00Doc.CUCHARA  DE ACERO INOXIDABLE

169400050004000000088521/07/2025 0.000.000.003.00UnidadCUCHILLO DE ACERO INOXIDABLE DE MESA

791400080161000000088521/07/2025 0.000.000.001.00UnidadCARPA DE LONA IMPERMEABLE 2.85 m X 3.00 m X 3.00 m CON ESTRUCTURA DE FIERRO

283400100091000000088621/07/2025 0.000.000.0080.00UnidadPILA ALCALINA AA 1.5 V X 16

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843503
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000588

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.08.02 - Servicio De Obstetricia

495500011392000000092030/07/2025 0.0054.000.000.00UnidadKIT DE ROPA DE DRIL PARA PARTO X 9 PIEZAS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843503
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000590

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

901500020011000000092530/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE RECOJO, TRASLADO, DESTRUCCION Y DISPOSICION FINAL DE MEDICAMENTOS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843501
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Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

210100010584000000092230/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE REGISTRO Y DIGITACION DE SALIDA  DE MEDICAMENTOS, MATERIAL MEDICO Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES

210100010584000000092330/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE REGISTRO Y DIGITACION DE SALIDA  DE MEDICAMENTOS, MATERIAL MEDICO Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES

210100010584000000092430/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE REGISTRO Y DIGITACION DE SALIDA  DE MEDICAMENTOS, MATERIAL MEDICO Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843502
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000591

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

071100387792000000092630/07/2025 9,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843500
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Fecha de
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Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
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Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

071100436659000000092730/07/2025 9,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS

071100436659000000092830/07/2025 9,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS

071100436659000000092930/07/2025 9,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843499
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Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
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Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.09.01 - Servicio De Medicina Interna Y Especialidades

139200100090000000094531/07/2025 0.0050.000.000.00UnidadJABON GERMICIDA LIQUIDO X 1 L

139200160323000000094631/07/2025 0.00136.000.000.00UnidadPAPEL TOALLA DOBLE HOJA INTERFOLIADO BLANCO X 200 HOJAS

899600130269000000095031/07/2025 0.0070.000.000.00UnidadMANDILON DE DRIL MANGA LARGA UNISEX

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843488
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Módulo de Logística

Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:10:57

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000593

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

210100040024000000093030/07/2025 5,400.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MEDICAMENTOS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843498
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:11:49

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000596

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

071100382716000000093330/07/2025 6,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ANALISIS, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE ATENCIONES A LOS ASEGURADOS

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843495



Sistema Integrado de Gestión Administrativa
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Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :

Página :

31/10/2025

15:12:29

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000598

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.10 - Departamento De Odontoestomatologia

492900130064000000093730/07/2025 0.001.000.000.00UnidadRESINA FLUIDA A1 X 2 G

492900130094000000093730/07/2025 0.001.000.000.00UnidadRESINA FOTOCURABLE B2 X 4 g

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843493
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA
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Página :

31/10/2025

15:12:48

1  de 1

APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000599

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

1.2.02.01 - Administración

899600080462000000093830/07/2025 0.0071.000.000.00UnidadCAMISETA DE POLIÉSTER MANGA CORTA UNISEX

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843492
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Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400
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Hora   :

Página :
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000602

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.03.01 - Servicio De Farmacia

585200100008000000094331/07/2025 0.007,500.000.000.00UnidadCIANOCOBALAMINA 1 mg TAB

586600230053000000094331/07/2025 0.006,000.000.000.00UnidadACIDO ALFA LIPOICO 600 mg TAB

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843489
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Versión 25.01.01

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:

404 OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ESPECIALIZADA DE ALCANCE REGIONAL-OGESS ESPECIALIZADA

001400

Fecha :

Hora   :
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15:14:48
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000605

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.07.03 - Servicio De Emergencia Y Cuidados Críticos

283400100090000000094031/07/2025 0.0060.000.000.00UnidadPILA ALCALINA AAA 1.5 V X 8

283400100091000000094031/07/2025 0.0015.000.000.00UnidadPILA ALCALINA AA 1.5 V X 16

285400110013000000094031/07/2025 0.003.000.000.00UnidadLINTERNA CHICA

791400010042000000094131/07/2025 0.001.000.000.00UnidadTOLDO DE LONA PLASTIFICADA

495100100023000000094431/07/2025 0.0010.000.000.00UnidadTERMOMETRO ORAL Y AXILAR

151200040143000000094731/07/2025 0.002.000.000.00UnidadSOPORTE ORGANIZADOR DE PARED

740882240001000000094831/07/2025 0.006.000.000.00UnidadMOUSE INALAMBRICO

715000230091000000094931/07/2025 0.009.000.000.00UnidadTIJERA DE METAL 7 in PUNTA ROMA

801600120010000000095331/07/2025 0.005.000.000.00UnidadCINTA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD DE VINIL PARA DEMARCACIÓN 50 mm X 33 m COLOR AMARILLO NEGRO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843486
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:
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APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000606

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

2.1.07.01 - Servicio De Consulta Externa

767400063595000000095431/07/2025 0.002.000.000.00UnidadTÓNER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 151A W1510A NEGRO

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público.

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe:

Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable de la Oficina de Abastecimiento

Documento Nro: 025-2025040481. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser

contrastada a través de la siguiente dirección web. https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=6586e03bu197du4192C8e63s81b814c635e7&anex=3843485
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